
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMANUEVO - VALLE 
 

 

Calle 7, 03-28 PISO 1, teléfono 3177161099, Ansermanuevo Valle,  email  
j01pmansermanuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora jueza, proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO, informándole que se encuentra pendiente aprobar la liquidación de 
crédito, así mismo, que dentro del término de traslado no hubo pronunciamiento alguno.  
Sírvase Proveer. 
Ansermanuevo Valle, febrero 09 de 2023. 
 

ROGUER OSORIO GARCIA 
Secretario 

 
 

 

PROCESO:         EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADOS: PABLO EMILIO FERNANDEZ OSPINA  
RADICACIÓN:    2016-00054-00 
INTERLOCUTORIO No. 60                                       

_____________________________________________________________________ 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMANUEVO, VALLE DEL CAUCA 
Ansermanuevo, Valle del Cauca, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
                               Como quiera que la anterior liquidación del crédito, allegada por la 
apoderada judicial de la parte demandante el día 13 de diciembre de 2021, con fecha de 
corte de diciembre 13 de 2021, la cual arroja un total, para las obligaciones representadas, 
así:  PAGARE 069356100007916 de $54.575.423, PAGARE 0645888 de $1.852.051, no 
fue objetada ni recurrida dentro del término legal, y se ajusta a legalidad, se dispone 
impartir la correspondiente APROBACIÓN. (Art. 446, numeral 3º C.G.P). 
 
                               

NOTIFÍQUESE: 
 

La Jueza, 
 
 

                                                                           

                ANA MARÍA ARENAS GUTIÉRREZ 
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